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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500014003006 2015 00980 01 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 Estando el presente asunto al Despacho, para desatar la segunda instancia respecto 

del recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el 18 de marzo del 2021, por el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Villavicencio, esta Juzgadora ha de observar que se ha incurrido en la causal de nulidad 

prevista en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, lo que hace 

forzoso emitir un pronunciamiento en ese sentido.  

 

 Da cuenta el libelo genitor, como pretende la demandante que con fundamento en 

la ley 1561 del 2012, se haga la declaración respecto de que se ha adquirido por 

prescripción adquisitiva de dominio, el inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No 230 – 74327, predio ubicado en la calle 18 sur No 43ª Sur No 43 A – 82, 

barrio Maranatha del municipio de Villavicencio – Meta, cuyas especificaciones y linderos 

se encuentran contenidos en el libelo introductorio, por haber ejercido sobre el mismo 

actos de señor y dueño desde el año 1997.  

 

 Conforme lo anterior, dirigieron la demanda en contra de JUVENAL POTES 

HURTADO y MARTHA LUCIA MORALES QUINTERO, sin embargo sobre este punto es donde 

hay que hacer más énfasis, al observarse que el inciso 4 del numeral 2 del artículo 14 de 

la ley 1561 del 2012, ordena que “si la pretensión es la titulación del inmueble con base a 

la posesión, adicionalmente se ordenará el emplazamiento de las personas que se crean 

con derechos sobre el respectivo bien(…)” , situación que a pesar de no haberse solicitado 

por el extremo actor fue adecuada por el a-quo, en auto por el cual admitió la demanda 

de la referencia, cuya labor de emplazamiento fue efectuada por el extremo actor, no 

obstante, el numeral 4 del mentado artículo y ley citada en líneas precedentes señala “el 

juez designará curador ad litem que represente a los demandados indeterminados, como 

también a los demandados ciertos cuya dirección se ignore. El curador ad litem, para 

contestar demanda, tendrá el termino previsto para el proceso verbal en el estatuto general 

de procedimiento vigente.”  
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 Conforme lo anterior y de acuerdo a la revisión exhaustiva realizada a la totalidad 

del plenario, no obra en el mismo proveído alguno mediante el cual se designe curador ad 

litem que represente los intereses de las personas que se crean con derecho sobre el bien 

objeto de demanda, así las cosas, resulta palmario que en el asunto sub examine, debía 

obligatoriamente procederse con la designación de un curador, sin que así hubiese 

procedido el Juzgador de instancia ni mucho menos encausó dicha anomalía. 

 

 Conforme a todo lo anterior, y en aras de preservar las garantías fundamentales del 

debido proceso y el derecho a la defensa de quienes deban comparecer al proceso en 

calidad de demandados o vinculados, resulta necesario declarar la nulidad de todo lo 

actuado, desde el auto que fijó fecha para diligencia de inspección judicial inclusive, y, se 

ordenará rehacer la actuación, teniendo en cuenta los lineamientos aquí señalados, con la 

salvedad de que las pruebas practicadas dentro de esta actuación conservaran su validez 

y tendrá plena eficacia respecto de quienes tuvieron la oportunidad de contradecirla 

conforme lo establece el artículo 138 ibídem. 

  

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado desde el auto que fijó 

fecha para diligencia de inspección judicial inclusive, conforme a las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia, para que el Juzgado de primera instancia proceda a 

rehacer las actuaciones anuladas, teniendo en cuenta que las pruebas practicadas dentro 

de esta actuación conservaran su validez y tendrán plena eficacia respectó de quienes 

tuvieron la oportunidad de contradecirla, conforme lo establece el artículo 138 del Código 

General del Proceso. 

 

 SEGUNDO: Disponer que por secretaría, se remita el expediente al Juzgado de 

origen. Ofíciese. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2017 00075 00 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 
 

 

Al revisar la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, respecto a tener por notificado al vinculado Constructora 

Ditguz Ltda., se dispone: 

 

No tener en cuenta las constancias de notificación personal allegadas 

por el apoderado de la parte accionante, remitida al vinculado Constructora 

Ditguz Ltda., toda vez que de los soportes allegados al despacho, no se 

puede deducir que la notificación se haya remitido de manera completa, es 

decir, auto admisorio de demanda, auto que ordenó vinculación, escrito de 

demanda y anexos, tal como lo ordena el Decreto 806 de 2020, puesto que 

al revisar lo allegado por el apoderado no se evidencia que se haya remitido 

la copia del escrito de demanda. 

 

Requiérase al apoderado de la demandante a fin que proceda a remitir 

en debida forma la notificación de la vinculada Constructora Ditguz Ltda., así 

mismo, debe acreditar la práctica de la notificación personal al vinculado 

Werner Ditterich DallaTorre, tal como se le ordenó en auto de 22 de julio de 

la anualidad. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2017 00323 00 

Villavicencio, siete (07) de octubre de 2021 
 

 
 

 Entra el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado del demandante, contra el auto de 18 de junio de 2021, con fundamento 

en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES  

  

Señala el recurrente que mediante el auto atacado, el despacho manifestó no 

tener en cuenta las notificaciones allegadas a la demandada, por no cumplir los 

requisitos de ley, siendo que el despacho omite que la demanda de referencia se 

encuentra notificada desde el 22 de enero de 2018, por lo que las fechas del auto 

recurrido no concuerdan con las fechas del auto admisorio de demanda, máxime 

cuando la demanda fue contestada por los demandados y se han celebrado dos 

audiencias dentro del proceso, estando pendiente el pronunciamiento de la 

sentencia, por lo que no es procedente requerir a la parte para desistimiento tácito 

y no tener en cuenta las notificaciones allegadas al juzgado. 

 

Surtido el traslado de rigor, la parte demandada guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Como bien se conoce el recurso de reposición tiene como propósito que el 

funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise, a efectos de reformarla o 

revocarla, siempre que de tal análisis resulte que aquella contraría el orden legal 

imperante en torno al punto sobre el que recayó para cuando se profirió, caso 

contrario, debe mantenerse intacta. (Artículo 318 del C. G. del P.). 

 

 Frente a lo señalado por el recurrente, ha de indicarse que en la fecha de 18 

de junio de 2021, el despacho profirió varios autos dentro de distintos procesos, 

incluido el de referencia, en el auto correspondiente a este asunto, el despacho 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 29 No. 33B-79, Palacio de Justicia, Centro de Servicios, Torre B. 
 

señaló “Téngase en cuenta la aceptación del cargo como abogada de pobre hecha 

por la abogada Bianca Ivonne Riaño Ruiz, a quien se tiene como apoderada de Rosa 

María Umaña Bobadilla” e igualmente se dispuso que secretaría remitiera a la 

mencionada abogada el link del expediente digital y los datos de contacto.  

 

 Dentro del estado de 18 de junio, notificado por estado de 21 de junio de la 

anualidad, el despacho profirió también auto dentro del proceso 

50001315300320200022500, en el cual, por error involuntario de digitación se 

señaló que el radicado de esa providencia era el finalizado en 20170032300, pero, 

la disposición de ese auto no tiene relación alguna con  este proceso, por lo cual, se 

indica que la determinación y requerimiento de ese proveído no está dirigida al 

apoderado o parte demandante de este asunto,  por lo cual, se deja la salvedad que, 

si bien es cierto en la página web de la Rama Judicial, sección estados electrónicos 

de este despacho, se encuentran dos providencias con el mismo número de radicado 

50001315300320170032300, solamente la providencia en la que se reconoce a la 

abogada Riaño Ruiz como apoderada de pobre de la demandada Rosa María Umaña, 

es la que corresponde a este proceso, la providencia que erradamente se referenció 

con este número de radicado hace parte del proceso 20200022500, por lo cual en 

nada afecta el trámite procesal de este asunto, y no habría lugar a reponerlo. 

 

DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero (3º) Civil del Circuito de 

Villavicencio, Meta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de 18 de junio de 2021, por 

las razones ante expuestas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


3 
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 29 No. 33B-79, Palacio de Justicia, Centro de Servicios, Torre B. 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19007f2c0e70808c57f776a6887a374bdf24e3b20857e7fd9007e3ddcae65263 

Documento generado en 07/10/2021 03:51:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621116 Ext. 354 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405. Torre A. 

c 

 
 

  
Expediente Nº 50001 31 53 003 2017 00415 00 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 
 

 

Revisada la actuación surtida, el despacho dispone: 

 

1.- Como quiera que no se ha acreditado el emplazamiento de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble 

pretendido, tal como se ordenó en auto admisorio de 18 de enero de 2018, 

se dispone que por secretaría se proceda de conformidad a lo señalado en 

el artículo 10º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Se tiene por notificados a los demandados Edelberto Millán Millán 

y Ana Obdulia Torres Guavita, quienes dentro del término legal contestaron 

demanda, sin negar los hechos de la misma, sin oponerse a las pretensiones 

del libelo genitor y sin proponer excepciones de fondo o mérito.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00276 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 Por ser procedente y reunirse los presupuestos del numeral 2 del artículo 161 

del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del presente proceso hasta 

por el lapso indicado en el escrito que antecede, esto es, hasta el 31 de octubre del 

2021. Permanezca el expediente en Secretaría durante el término aquí concedido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 
 

Revisada la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, y 

por ser procedente, el despacho dispone: 

 

1.- Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 

30 de octubre de 2020, esto es, el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la demandada Rubiela Sayado, y el emplazamiento de las 

personas indeterminadas que se cran con derecho a intervenir en el juicio, 

a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, y con fundamento 

en lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., se designa 

como su curador ad – litem a la abogada Blanca Cristina López Martínez, 

quien podrá ser ubicada a través del correo electrónico 

jurídica.cristina@gmail.com. Comuníquesele esta determinación, 

informándole que cuenta con cinco (5) días a partir de la notificación de la 

designación para tomar posesión del cargo. 

 

2.- Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en 

memorial de 11 de febrero de 2021, se dispone: 

 

2.1- Reconocer a Edilson Linares Sayado y Emilton Linares Sayado 

como sucesores procesales de la demandada Rubiela Sayado.  

 

2.2- Téngase por notificado por conducta concluyente al señor Edilson 

Linares Sayado, quien contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito. 

 

2.3- Requiérase al apoderado de la parte demandante a fin que 

proceda a notificar al señor Emilton Linares Sayado de manera personal, tal 

como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Una vez conformado la totalidad del contradictorio, se dará el 

trámite correspondiente a las excepciones de mérito propuestas. 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  
                                                                                                DEL CIRCUITO 

 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621116 Ext. 354 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405. Torre A. 

c 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 3153 003 2019 00329 00 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021 

 

Observa el despacho que la apoderada de la parte ejecutada allegó 

memorial en el que manifiesta interpone recurso de Reposición en subsidio 

de Apelación contra el auto de 30 de junio de 2021, mediante el cual se 

ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

Este Juzgado ha de indicarle a la togada que el proveído del 30 de 

junio de 2021 no admite ningún tipo de recurso, ello de conformidad con lo 

normado en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso el 

cual cita: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En el auto que se pretende recurrir, este juzgado tuvo por notificada 

a la aquí ejecutada Adriana Mayerli Novoa Mosquera, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P., sin que la misma 

haya propuesto excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, el despacho no dará trámite al recurso de reposición 

y de alzada elevados por la parte demandada, y continuará con el trámite 

procesal que corresponda. 

 

Se reconoce a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, como apoderada 

de la demandada  Adriana Mayerli Novoa Mosquera, en los términos y con 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado 
de. 
 
 
 
 
 

            _____________________ 

Secretaria 

las facultades del poder conferido. Entiéndase revocado el poder otorgado 

por la ejecutada al abogado Juan Felipe Galindo Acero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

       Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00006 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 En atención a la inactividad en el presente asunto, este Juzgado dispone 

requerir a la parte demandante, para que proceda a acreditar la materialización de 

las medidas cautelares aquí decretadas, en atención a que no se cuenta con la 

certeza del diligenciamiento de los oficios por medio del cual se comunican las 

mismas.  

 

 Para tal efecto, se concede el termino de treinta (30) días siguientes, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, a fin de acreditar la carga impuesta 

en el párrafo que antecede, so pena de tener por desistidos los embargos en 

mención, según lo expuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese el asunto al Despacho 

hasta tanto no se cumpla con la labor ordenada o fenezca el termino otorgado, lo 

que ocurra primero.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020– 00039 00 
 

Villavicencio, siete (07) de octubre de 2021. 
  

 

Como quiera que la parte demandante adecuó la demanda conforme a lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso, tal 

como se había indicado en auto de 26 de agosto de 2021, por medio del cual se 

resolvió la excepción previa planteada por la parte demandante, el despacho 

dispone continuar con el trámite procesal correspondiente dentro del asunto de 

la referencia.  

 

Póngase en conocimiento de la demandada la adecuación de la demanda 

allegada por la parte demandante, la cual obra dentro del expediente digital.  

 

En firme este proveído, ingrese al despacho para continuar con el trámite 

procesal que corresponde. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2020– 00109 00 
 

Villavicencio, siete (07) de octubre de 2021. 
  

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del proceso de la 

referencia, se dispone:  

 

1. -TENER por notificado al demandado OMAR GORDILLO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa guardó silencio. 

 

2.- En firme esta providencia, ingrese al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Estado de. 
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Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00058 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 En atención a la solicitud de aplazamiento propuesta por el apoderado de la 

parte demandada, el Despacho dispone aplazar la diligencia que había sido 

programada para el once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021), para tal 

efecto se fijará nueva fecha para llevar a cabo las etapas consagradas en el artículo 

372 del Código General del Proceso, disponiéndose el día diez (10) de noviembre 

de 2021 a las 08:30 am. 

 

 Por último, vista la solicitud elevada por el extremo pasivo consistente en que 

se declare la terminación a la presente litis por desistimiento tácito, este Juzgado 

resuelve no acceder a tal pedimento, en la medida que en el sub examine no se dan 

ninguno de los presupuestos consagrados en el artículo 317 de nuestro estatuto 

procesal. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00062 00 

 
Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 Vistas las comunicaciones remitidas por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, este Juzgado dispone no tenerlas en cuenta, en la medida que no se aportó 

el respectivo certificado de entrega del correo al servidor electrónico de la demandada, 

como tampoco se encuentra cotejada la documentación remitida; por tales razones, se 

tendrá que proceder nuevamente con dicha labor y con estricto apego a las directrices 

puestas de presente en este proveído. 

 

 Lo anterior con el fin de evitar nulidades futuras. 

 

  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00110 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

         

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No 470 – 81180 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Yopal - Casanare, este Juzgado se dispone comisionar con amplias facultades de ley 

al señor(a) Juez Promiscuo Municipal de Yopal - Casanare (Reparto), a quien se le librará 

despacho comisorio con los insertos del caso. Se le faculta además para que designe 

secuestre, y le fije honorarios, advirtiéndole que solo podrán ser investidos como 

secuestres quienes hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura. Infórmese la presenté decisión a dicho estrado 

judicial. Por Secretaria ofíciese.  

  

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

(2) 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00110 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021.  

 

 Para todos los efectos legales téngase por notificada a la aquí demandada 

Diana Shirley Rodríguez Rojas, conforme a la comunicación remitida por la 

ejecutante en fecha de 25 de agosto del 2021.   

 

 Ahora bien, fenecido como se encuentra el término para proponer excepciones sin 

que se hiciera dentro del mismo, ni se acreditara el pago de las obligaciones exigidas, el 

Despacho, de conformidad con el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 14 de mayo del 2021.  

 

 SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del 

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de COP$11.600.000. Liquídense. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00184 00 

 
Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 No se tiene en cuenta las actuaciones desplegadas por la parte actora encaminadas 

a la notificación de las aquí demandadas, en la medida que las mismas se hicieron con 

fundamento a lo reglado por el canon 291 del Código General del Proceso, cuando lo 

correcto es realizarlas conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

 Para todos los efectos téngase por contestada la demanda por parte de Leidy 

Katerine Mendoza Chica, Laura Tatiana Gómez Pacheco e Ingrit Yurani Gómez Pinzón. 

 

 De las excepciones de mérito propuestas por las ejecutadas córrase traslado a la 

parte demandante por el término de 10 días, de conformidad a los dispuesto en el numeral 

1º del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

 Se reconoce como apoderado de las demandadas Leidy Katerine Mendoza Chica, 

Laura Tatiana Gómez Pacheco e Ingrit Yurani Gómez Pinzón al abogado Pablo Julio Ríos 

Carvajal. 

  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL 
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Expediente Nº 500013153003 2021 00208 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre de 2021. 

 

 Previo a pronunciarse respecto de la admisibilidad de la reforma de la 

demanda el despacho requiere a la parte ejecutante para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído proceda a 

indicar de manera textual en contra de que personas solicita se libre la orden de 

pago pretendida respecto del título valor aportado, debido al número de personas 

que conforman el extremo pasivo en la demanda inicial. 

 

Por Secretaría contrólense el término aquí otorgado.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00240 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 Como quiera que le asiste razón al memorialista, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 285 del Código General del Proceso, el Despacho procede a aclarar que el 

número de cedula que le corresponde a la demandada María Enith Tovar Bedoya es el 

40.404.248, y no como quedó plasmado en proveído que antecede por medio del cual se 

decretaron las medidas cautelares solicitadas por el extremo actor.  

 

 Por otra parte, no se accede a la petición de adición consistente en indicar la suma 

límite de la medida conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., 

como quiera que las aludidas cautelas si se encuentran limitadas en auto calendado 27 de 

septiembre del 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00240 00 

 

Villavicencio, siete (07) de octubre del 2021. 

 

 De conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, y conforme a lo manifestado por la parte ejecutante en memorial fechado 

29 de septiembre del 2021, el juzgado dispone a corregir y adicionar el mandamiento 

de pago adiado 27 de septiembre de la corriente anualidad, en tal sentido y para 

efectos prácticos dispone incorporar claramente las correcciones en un solo cuerpo, 

en consecuencia y para todos los efectos se tiene que auto que libra mandamiento 

de pago queda corregido y adicionado de la siguiente forma:  

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a 

favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA contra CILAM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S., sociedad identificada 

con el número de NIT 900350763 – 7, FRAN CRISTIAN CARDONA JIMENEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No 86.066.819 y MARIA ENITH TOVAR 

BEDOYA identificada con cedula de ciudadanía No 40.404.248, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se les notifique este proveído, 

procedan a pagar las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de COP$150.000.000, por concepto del capital de la cuota 

vencida y pagadera el 14 de mayo del 2021, obligación consagrada en el pagare No 

7649600006755.  

 

1.2 Por la suma de COP$10.398.166, por concepto de intereses 

remuneratorios de plazo a la tasa de 7.63% E.A., desde el 15 de febrero del 2021 

hasta el 14 de mayo del 2021, respecto de la obligación consagrada en el pagare 

No 7649600006755.   

 

 1.3 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral 1.1., desde el 15 de mayo del 2021, hasta cuando su pago total se verifique, 
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conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera.   

 

1.4  Por la suma de COP$150.000.000, por concepto del capital de la cuota 

vencida y pagadera el día de 14 de agosto del 2021, obligación consagrada en el 

pagare No 7649600006755.  

 

 1.5 Por la suma de COP$8.128.200, por concepto de intereses 

remuneratorios de plazo a la tasa de 7.63% E.A., desde el 15 de mayo del 2021 

hasta el 14 de agosto del 2021, respecto de la obligación consagrada en el pagare 

No 7649600006755.    

 

 1.6 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral 1.1., desde el 15 de agosto del 2021, hasta cuando su pago total se 

verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera.   

 

 1.7 Por la suma de COP$300.000.000, por concepto del capital acelerado 

respecto del crédito otorgado a los demandados representado en el pagare No 

7649600006755.   

 

 1.8 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral anterior desde la fecha de presentación de esta demanda hasta cuando su 

pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera.  

 

1.9 Por la suma de COP$51.562.500, por concepto del capital de la cuota 

vencida y pagadera el día 30 de junio del 2021, obligación consagrada en el pagare 

No 7649600007191.  

 

 1.10 Por la suma de COP$4.467.031, por concepto de intereses 

remuneratorios de plazo a la tasa de 8.90% E.A., sobre el saldo insoluto desde el 31 

de marzo, al 30 de junio del 2021.  

 

 1.11 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral 1.9., desde el 01 de julio del 2021, hasta cuando su pago total se verifique, 
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conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera.   

 

 

 1.12 Por la suma de COP$154.687.500, por concepto del capital acelerado 

respecto del crédito otorgado a los demandados representado en el pagare No 

7649600007191.   

 

 1.13 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral anterior, liquidados desde la fecha de la presentación de esta demanda 

hasta cuando su pago total se verifique conforme a la tasa máxima legal permitida 

y certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

 1.14 Por la suma de COP$101.158.667, correspondiente al saldo insoluto 

adeudado con ocasión al crédito de consumo representado en el pagare No 

M026300100000100999200023326.   

 

 1.15 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral anterior desde el 19 de agosto de 2021, hasta cuando su pago total se 

verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 1.16 Por la suma de COP$60.250.039, correspondiente al saldo insoluto 

adeudado con ocasión al crédito de consumo representado en el pagare No 

MO26300100000100999200023327.   

 

 1.17 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral anterior desde el 20 de agosto de 2021, hasta cuando su pago total se 

verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

 1.18 Por la suma de COP$56.044.116, correspondiente al saldo insoluto 

adeudado con ocasión al crédito de consumo representado en el pagare No 

MO26300100000100999200021242.   
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 1.19 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el 

numeral anterior desde el 18 de agosto de 2021, hasta cuando su pago total se 

verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

 Se advierte a la parte demandante, que este auto deberá notificarse a la parte 

demandada junto con el auto del 27 de septiembre del 2021, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore 
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